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Ficha N°06: Porcentaje de níñas/niños recién nacidos de parto institucional vacunados con BCG y 
Antihepatitis B antes del alta

3orcentaje de niñas/niños recién nacidos de parto institucional vacunados con BCG y Antihepatitis 
3 antes del altaNombre

Tipo Indicador de Desempeño
Ambito de 
aplicación Hospitales de segundo y tercer nivel de atención que atieden partos e Instituto Materno Perinatal

El indicador determina el porcentaje de niños y niñas recién nacidos de parto institucional que 
‘eciben una dosis de vacuna BCG y anti hepatitis B antes del alta (dentro de las 24 horas después 
del nacimiento).

3ara efectos de calculo, se excluyen a los recién nacidos con menos de 2,000 grs, y/o patológicos 
jue por razones medicas o disposiciones normativas, no puedan recibir la vacuna BCG y/o vacuna 
anti hepatitis 8. Serán excluidos también los recién nacidos impedidos de vacunación en situación 
je brote, epidemias, pandemias y cuentan con indicación medica y/o documentación sustentatoria 
Je no vacunación antes del alta (antes de las 24 horas).

Definición

.as vacunas BCG y anti hepatitis B, se encuentran incorporadas en el Esquema Nacional de 
Vacunación y deben aplicarse antes del alta, lo más inmediato posible al nacimiento

.a vacuna BCG protege contra las formas clínicas graves de la tuberculosis infantil, meningitis 
uberculosa y diseminada; la vacuna contra hepatitis B, reduce la transmisión perinatal, de la madre 
al hijo y es más efectiva si se aplica dentro de las 24 horas.

Justificación
El indicador es nominal, lo que facilita el seguimiento y cumplimiento del esquema nacional de 
vacunación, permite contar con el historial de vacunación, brindando oportunidad y acceso a los 
servicios, en el marco de equidad y oportunidad para todos.

.a vacunación está regulada por la Norma Técnica de Salud que establece el Esquema Nacional 
Je Vacunación, vigente.

Niñas/niños del denominador, que recibieron 1 dosis de la vacuna BCG (CPMS; 90585) y 1 de 
HVB (CPMS; 90744) antes del alta (dentro de las 24 horas después del nacimiento)

------------------------------------------------------------------------------ X100
Niñas/niños nacidos en Hospital o Instituto en el período de evaluación, que se encuentren 
registrados en el CNV en linea, excluyendo los niños nacidos con menos de 2000 gr., y/o 

patológicos que por razones medicas no puedan recibir la vacuna BCG y/o vacuna anti hepatitis B

Fórmula del 
indicador

Numerador
Sintaxis: Suma de niños / niñas nacidas en Hospital o Instituto, registrados en el HIS con DNI o 
CNV, que forman parte del denominador y que recibieron 1 dosis de la vacuna BCG (CPMS; 
30585) y 1 de HVB (CPMS: 90744) antes del alta (dentro de las 24 horas después del nacimiento). 
Denominador
Sintaxis: suma de niños /niñas nacidas en Hospital o Instituto, registrados en el CNV en Linea en 
el período de evaluación, excluyendo los niños / niñas nacidas con menos de 2000 gr., y/o 
patológicos que por razones medicas no puedan recibir la vacuna BCG y/o vacuna anti hepatitis B

Construcción del 
indicador

Valor Umbral Valor del indicador obtenido el año 2021 (enero - octubre 2021).

Logro esperado Incremento de 10 puntos porcentuales sobre el valor umbral.
Cálculo del 
porcentaje de 
cumplimiento

(Logro alcanzado - Valor umbral)
x 100

(Logro esperado - Valor umbral)
Frecuencia de 
medición Anual

s,
Numerador; HIS-MINSA. 
Denominador: CNV en línea§ s £uente de datosÜs

Area responsable 
técnica

Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública (DGIESP), a través de la 
Dirección de Inmunizaciones (DMUNI)_____________________ _________________mi#
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Area responsable 
de Información Oficina General de Tecnología de la Información

1. La vacuna BCG y HVB en recién nacidos aplica a Hospitales de segundo y tercer nivel de 
atención, asi como en el Instituto Materno Perinatal

2. Ingresan a la evaluación los recien nacidos en Hospital o Instituto, que se encuentren 
registrados en el CNV en linea, excluyendo los niños nacidos con menos de 2000 gr, y/o 
patológicos que por razones medicas no puedan recibir la vacuna BCG y/o vacuna anti hepatitis
B

3. El período de evaluación comprende desde el primer al último dia del período evaluado (1 de 
enero al 31 diciembre 2022)

1. Para la exclusion de los recién nacidos hijos de madre sospechosa y/o casos positivos de 
COVID 19 y/o recién nacidos patológicos que no reciben vacuna BCG y anti hepatitis B, los 
Hospitales y/o Instituciones evaluadas presentaran el listado de los niños y niñas afectados 
debidamente sustentados, contaran con la opinion favorable del área técnica, en coordinación 
con OGTI.

5. La actualización de la ficha técnica durante la vigencia del dispositivo que lo aprueba, 
corresponde al MINSA, la misma que se puede dar por modificaciones normativas o situaciones 
de emergencia._____________________

Notas
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